
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía Cuauhtémoc 

INFOCDMX/RR.IP.2956/2022 

Solicitó ocho requerimientos con relación a predio de su interés 

 

No es posible advertir la fecha exacta en la que se hizo sabedor 

de la respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud 

 

DESECHAR el medio de impugnación debido a que la parte 

recurrente omitió desahogar un acuerdo de prevención. 

Las personas con la calidad de parte recurrente tienen la 

obligación de desahogar en tiempo y forma los requerimientos 

formulados por este Instituto. 

 

Palabras clave: Desecha, No Desahoga Prevención, Predio 

Mapas, Atlas Nacional de México. 
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Cuauhtémoc 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2956/2022  

 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Cuauhtémoc 

 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2956/2022 , interpuesto 

en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc se formula resolución en el sentido de 

DESECHAR el recurso de revisión, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El doce de febrero, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, teniéndose por 

presentada oficialmente el catorce de febrero a la que le correspondió el número de folio 

092074322000315. En dicho pedimento informativo requirió lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 
Respecto al predio ubicado en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, se solicita toda información en su versión pública, 
documento, comunicación y expediente relacionado con: 
 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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1. Mapa de geolocalización, existencia de dictamen, estudio o evaluación de riesgo de la falla 
geológica que pasa en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 
2. Mapa de geolocalización, existencia de dictamen, estudio o evaluación de riesgo de la falla 
geológica que pasa en la Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
3. Mostrar si se ha localizado en Georadar la falla que atraviesa el predio ubicado en Coahuila 
Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
4. Mencione que técnica, estudio, proceso, dictamen, evaluación realiza la persona o 
personas encargadas de determinar y plasmar las investigaciones en el Atlas Nacional de 
México. 
5. Mencione que técnica, estudio, proceso, dictamen, evaluación realiza la persona o 
personas encargadas de determinar y plasmar las investigaciones en el NUEVO Atlas Nacional 
de México. 
6. ¿Quién es la persona encargada o personas encargadas de plasmar las investigaciones 
de Atlas Nacional de México? 
7. ¿Quién es la persona encargada o personas encargadas de plasmar las investigaciones 
de NUEVO Atlas Nacional de México? 
8. Solicitudes realizadas sobre el predio Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México.  
[Sic.] 
 
Información complementaria: 
Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
Medio para recibir notificaciones  
Correo electrónico. 
 
Formato para recibir la información solicitada. 

        Copia Simple. 

 

II. Prevención. El diecisiete de febrero el sujeto obligado, previno al particular por la 

totalidad de la información en los siguientes términos: 

[…] 
En atención a su solicitud de acceso a la información identificada con número de folio 
092074322000315, por la cual requiere a la Alcaldía en Cuauhtémoc, lo siguiente: 
 

“Respecto al predio ubicado en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, se solicita toda información en su versión pública, 
documento, comunicación y expediente relacionado con: 1. Mapa de geolocalización, 
existencia de dictamen, estudio o evaluación de riesgo de la falla geológica que pasa en 
Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
2. Mapa de geolocalización, existencia de dictamen, estudio o evaluación de riesgo de la 
falla geológica que pasa en la Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
México. 3. Mostrar si se ha localizado en Georadar la falla que atraviesa el predio ubicado 
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en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
México. 4. Mencione que técnica, estudio, proceso, dictamen, evaluación realiza la 
persona o personas encargadas de determinar y plasmar las investigaciones en el Atlas 
Nacional de México. 5. Mencione que técnica, estudio, proceso, dictamen, evaluación 
realiza la persona o personas encargadas de determinar y plasmar las investigaciones en 
el NUEVO Atlas Nacional de México. 6. ¿Quién es la persona encargada o personas 
encargadas de plasmar las investigaciones de Atlas Nacional de México? 7. ¿Quién es la 
persona encargada o personas encargadas de plasmar las investigaciones de NUEVO 
Atlas Nacional de México? 8. Solicitudes realizadas sobre el predio Coahuila Número 28, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México  (SIC) 

 
Al respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuando la solicitud 
presentada no fuese clara en cuanto a la información requerida o cuando los detalles proporcionados 
para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de 
Transparencia podrá requerir al solicitante que indique otros elementos o corrija los datos 
proporcionados; o bien, precise uno o varios requerimientos de información.  
 
En ese sentido, esta Alcaldía hace de su conocimiento que del análisis a lo manifestado en el folio de 
referencia, respecto a la pregunta 8. Solicitudes realizadas sobre el predio Coahuila Número 28, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México (SIC), no se desprende la 
información pública a la cual desea acceder, por lo cual, y para estar en condiciones de atender a 
cabalidad su razón de pedir, le solicitamos que precise un poco más su solicitud de información para 
así poder determinar si este sujeto obligado puede brindarle atención puntual a sus requerimientos. 
Y de esta manera, se busca  salvaguardar su derecho de acceso a la información pública, mediante 
la entrega de la información que, en su caso, obre en poder de este órgano político administrativo. 
 
Aunado a lo anterior y en atención a lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley de Transparencia en 
comento, mucho agradeceremos que amplié la descripción de la información solicitada. 
 
No se omite aclarar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 203 de la normatividad 
anteriormente citada, será necesario contar con su respuesta en un plazo no mayor a 10 días hábiles; 
de lo contrario, se tendrá por no presentada su solicitud. 
 
En caso de que usted tenga algún tipo de comentario favor de comunicarlo a esta Unidad de 
Transparencia al siguiente número telefónico (55)24-52-31-10, con gusto podemos orientarlo y/o 
apoyarlo sobre la información solicitada. 
[…] [Sic] 
 
 

III. Respuesta a la prevención. El veinticinco de febrero, el particular respondió a la 

prevención realizada, en los siguientes términos: 

[…] 
Por medio del presente se DESAHOGA en tiempo y forma la solicitud de información realizada por el 
suscrito y reiterando que TODA la información se proporcione en su versión pública, documento, 
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comunicación y expediente relacionado con respecto al predio ubicado en Coahuila Número 28, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México: 
 

1. Que se precise si existe, y en su caso SE INFORME de algún dictamen, estudio o evaluación 
realizada sobre el RIESGO POR FALLA GEOLÓGICA del predio ubicado en el domicilio Coahuila 
Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

 
2. Que se precise si existe, y en su caso SE INFORME de algún dictamen, estudio o evaluación 

realizada sobre el RIESGO POR FALLA GEOLÓGICA en la COLONIA ROMA NORTE, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

 
3. Se solicita MAPA DE LOZALIZACIÓN GEOGRAFICA y/o GEOLÓGICA que contenga alguna 

FALLA GEOLÓGICA del predio ubicado en el domicilio Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

 
4. Que se precise si existe, y en su caso SE INFORME si se ha localizado por medio de la maquina 

denominada como GEORRADAR la FALLA GEOLÓGICA que atraviesa el predio ubicado en 
Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México,  

 
5. Se INFORME que TÉCNICA, ESTUDIO, PROCESO, DICTAMEN, EVALUACIÓN utiliza la persona 

encargada de ACTUALIZAR las investigaciones en el Atlas Nacional de México. 
 
 

6. Se INFORME que TÉCNICA, ESTUDIO, PROCESO, DICTAMEN, EVALUACIÓN utiliza la persona 
encargada de ACTUALIZAR las investigaciones en el denominado como “NUEVO Atlas Nacional 
de México” 

 
7. SE INFORME el nombre de la o las personas encargadas de ACTUALIZAR las investigaciones de 

Atlas Nacional de México. 
 

8. SE INFORME el nombre de la o las personas encargadas de ACTUALIZAR las investigaciones en 
el denominado como “NUEVO Atlas Nacional de México” 

 
9. SE INFORME SI SE HAN REALIZADO A ESTA AUTORIDAD solicitudes de información pública 

acerca del predio ubicado en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en 
la Ciudad de México. 

[…] [Sic.] 
 

IV. Ampliación del plazo. El veinticinco de febrero, el sujeto obligado le notificó al 

particular la ampliación del plazo para la emisión de la respuesta a la solicitud materia 

del presente recurso, en los siguientes términos: 

[…] 

En atención a su solicitud de acceso a la información identificada con número de folio 
092074322000315, por la cual requiere a la Alcaldía en Cuauhtémoc, lo siguiente: 
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“Respecto al predio ubicado en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, se solicita toda información en su versión pública, 
documento, comunicación y expediente relacionado con: 
 
1. Mapa de geolocalización, existencia de dictamen, estudio o evaluación de riesgo de la falla 
geológica que pasa en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 
2. Mapa de geolocalización, existencia de dictamen, estudio o evaluación de riesgo de la falla 
geológica que pasa en la Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
3. Mostrar si se ha localizado en Georadar la falla que atraviesa el predio ubicado en Coahuila 
Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
4. Mencione que técnica, estudio, proceso, dictamen, evaluación realiza la persona o personas 
encargadas de determinar y plasmar las investigaciones en el Atlas Nacional de México. 
5. Mencione que técnica, estudio, proceso, dictamen, evaluación realiza la persona o personas 
encargadas de determinar y plasmar las investigaciones en el NUEVO Atlas Nacional de 
México. 
6. ¿Quién es la persona encargada o personas encargadas de plasmar las investigaciones de 
Atlas Nacional de México? 
7. ¿Quién es la persona encargada o personas encargadas de plasmar las investigaciones de 
NUEVO Atlas Nacional de México? 
8. Solicitudes realizadas sobre el predio Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México.” (Sic). 
 
Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el plazo para la entrega de 
la información solicitada será ampliado, lo anterior a efecto de brindarle una mayor atención a su 
solicitud de información. 
[…] [Sic.] 

 

V. Respuesta. El veintitrés de marzo, el Sujeto Obligado notificó su respuesta, a través 

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, mediante el oficio 

VUT/0238/2022, de tres de marzo, signado por la Coordinadora de Ventanilla Única de 

Trámites, que en su parte fundamental señala lo siguiente: 

 
[…] 
Le comento que dentro de los tramites que se reciben en esta Ventanilla de trámites de la Alcaldía 

Cuauhtémoc, NO se encuentra ninguno relacionado con la petición, por lo que no se tiene ningún 

registro de lo solicitado. 

[…] [Sic.] 
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Asimismo, anexó el oficio AC/DGODU/662/2022, de tres de marzo, signado por el 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano, que en su parte fundamental señala lo 

siguiente: 

 
[…] 

 […] 

[Sic.] 

En ese tenor, anexó el oficio CESAC/0128/2022, de tres de marzo, signado por la 

Subdirectora del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, que en su parte fundamental 

señala lo siguiente: 

 
[…] 
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 […] [Sic.] 

[…] [Sic.] 

 

Asimismo, anexó el oficio AC/DGSU/0052/2022, de quince de febrero, signado por EL 

Director General de Servicios Urbanos, que en su parte fundamental señala lo siguiente: 

 
[…] 
Al respecto, le informo a usted que sobre el tema esta Dirección General de Servicios Urbanos o ha 

recibido ninguna petición del domicilio en comento, ya que no se encuentra en sus atribuciones y 

facultades realizar los estudios y/o dictamen sobre la materia. 

[…] [Sic.] 

También, anexó el oficio AC/DGSCyPC/DPC/298/2022, de ocho de marzo, signado por 

el Director de Protección Civil en la Alcaldía Cuauhtémoc, que en su parte fundamental 

señala lo siguiente: 

 
[…] 

 
[…] [Sic.] 
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Asimismo, anexó el oficio AC/DGJSL/256/2022, de diecisiete de marzo, signado por la 

Directora General Jurídica y de Servicios Legales, que en su parte fundamental señala 

lo siguiente: 

 
[…] 

 
[…] [Sic.] 
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En ese tenor, anexó el oficio AC/DGJSL/513/2022, de cuatro de marzo, signado por la 

Subdirectora de Calificación de Infracciones en la Alcaldía Cuauhtémoc, que en su parte 

fundamental señala lo siguiente: 

 
[…] 

 
[…] [Sic.] 

Por último, anexó el oficio sin número, de veintitrés de marzo, que en su parte 

fundamental señala lo siguiente: 

 
[…] 
Al respecto, la Unidad de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 211 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
turnó la solicitud a la Coordinación de Ventanilla Única de Trámites, Dirección General Jurídica 
y de Servicios Legales, Centro de Servicios y Atención Ciudadana, Dirección General de Obras 
y Desarrollo Urbano, Dirección General de Servicios Urbanos y Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil. 
 
Cabe mencionar que, en términos de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley de Transparencia, son 
los sujetos obligados los encargados de garantizar de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de 
la Ley, por lo que, quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información 
pública serán directamente responsables de la misma. 
 
Una vez precisado lo anterior, esta Alcaldía procede a dar atención de manera puntual a su 
requerimiento, mediante los oficios número VUT/0238/2022, de fecha 03 de marzo de 2022, suscrito 
por la Lic. María Guadalupe Ensuastegui Ensuastegui, Coordinadora de Ventanilla Única de Trámites, 
oficio número AC/DGJySL/256/2022, de fecha 17 de marzo de 2022, suscrito por Lic. María Cristina 
Ayala Palacios, Directora General Jurídica y de Servicios Legales, oficio número CESAC/0128/2022 
de fecha 03 de marzo de 2022, suscrito por Lic. Anallely Cruz Maya, Subdirectora del Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana, oficio número AC/DGODU/662/2022, de fecha 03 de marzo de 2022, 
suscrito por el Ing. Julio Torres Durán, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, oficio número 
AC/DGSU/0052/2022, de fecha 15 de febrero de 2022, suscrito por Mtro. Juan Pablo Gómez 
Mendoza, Director General de Servicios Urbanos y oficio número AC/DGSCyPC/DPC/298/2022, de 
fecha 08 de marzo de 2022, suscrito por  T.U.M Antony Daniel Finan Hernández, Director de 
Protección Civil, dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Protección Civil,  
quienes de conformidad a sus atribuciones brindan la atención a sus requerimientos de información.  
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En apego al artículo artículo 203 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en virtud de que fue incrementado el punto 9. SE 
INFORME SI SE HAN REALIZADO A ESTA AUTORIDAD solicitudes de información pública 
acerca del predio ubicado en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
en la Ciudad de México, en respuesta, esta Unidad de Transparencia tiene registradas las siguientes 
solicitudes: 0422000002921, 0422000037121, 0422000057121, 0422000254120. 
 
En concordancia con lo antes expuesto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 200 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México y en el Artículo 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de 
Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, su solicitud será dirigida a la  
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México cuyos datos 
son: 
 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 
 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 

Responsable de la 
UT 

Lic. Jorge Antonio Ortiz Torres   

Puesto Responsable de la Unidad de Transparencia 

Domicilio Avenida Patriotismo 711, Torre B primer piso, Colonia San Juan, 
C.P. 03730, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.  

Teléfono (s) 91833700 Ext. 3122  

 
Con lo antes expuesto, se cumple con la obligación de acceso a la información en términos de lo 
establecido en el artículo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
No se omite mencionar que, en virtud de que presentó su solicitud por conducto de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en términos del artículo 205 y 206, de la Ley de la materia, la notificación 
de la presente respuesta surte sus efectos por esa misma vía. 
 
Finalmente, se le informa que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México en el artículo 234 prevé las causales de procedencia del recurso 
de revisión que usted podrá interponer en contra de la respuesta emitida por esta Alcaldía, dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta. 
 
[…] [Sic.] 

III. Recurso. El seis de junio, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, en el cual se inconformó por lo siguiente:   

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio
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La respuesta es evasiva, no brinda toda la información solicitada y la que brinda se encuentra 

en un formato poco legible para su lectura y compresión  

[Sic.]  

 

IV. Turno. El seis de junio, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número 

de expediente INFOCDMX/RR.IP.2956/2022 al recurso de revisión y, con base en el 

sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Prevención. El diecisiete de junio, la Comisionada Instructora acordó prevenir a la 

parte recurrente con fundamento en los artículos 237, fracciones IV y VI y, 238 de la Ley 

de Transparencia, para que, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al que le fuera notificado el acuerdo, remitiera a este Instituto copia del correo 

electrónico por medio del cual el sujeto obligado otorgó la respuesta a su solicitud de 

información, o en su caso, indicara bajo protesta de decir verdad la fecha exacta en la 

que se hizo sabedor de la respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud de folio 

092074322000315. 

 

El proveído anterior, fue notificado al recurrente el diecisiete de junio, a través del correo 

electrónico proporcionado para tal efecto. 

 

VI. Omisión. El veintisiete de junio, se hizo constar que la parte recurrente no desahogó 

el acuerdo de prevención formulado y, en consecuencia, se declaró la preclusión de su 

derecho de para hacerlo con apoyo en lo dispuesto en el artículo 133, del Código de 

Procedimientos Civiles para esta Ciudad, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia; y con base en lo previsto en el artículo 248, fracción IV, la Comisionada 

Instructora ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
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Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y especial 

naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y  

 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 

53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como en los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de este Órgano Garante. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA.3  

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988. 
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 

El artículo 248, fracción IV, de la Ley de Transparencia, dispone que el recurso de revisión 

será desechado por improcedente cuando no se haya desahogado la prevención formulada 

en los términos establecidos. 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

[…] 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley. 

[…] 

 

Este Instituto realizó la prevención, en términos de los artículos 237, fracciones IV y VI y, 

238 de la Ley de Transparencia, por las siguientes razones:  

 

1. En la solicitud de acceso a Información Pública, el entonces solicitante requirió le 

fuera proporcionada la siguiente información:  

 

“Respecto al predio ubicado en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, se solicita toda información en su versión pública, 
documento, comunicación y expediente relacionado con:  
1. Mapa de geolocalización, existencia de dictamen, estudio o evaluación de riesgo de 
la falla geológica que pasa en Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México.  
2. Mapa de geolocalización, existencia de dictamen, estudio o evaluación de riesgo de 
la falla geológica que pasa en la Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México.  
3. Mostrar si se ha localizado en Georadar la falla que atraviesa el predio ubicado en 
Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
México.  
4. Mencione que técnica, estudio, proceso, dictamen, evaluación realiza la persona o 
personas encargadas de determinar y plasmar las investigaciones en el Atlas Nacional 
de México.  
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5. Mencione que técnica, estudio, proceso, dictamen, evaluación realiza la persona o 
personas encargadas de determinar y plasmar las investigaciones en el NUEVO Atlas 
Nacional de México.  
6. ¿Quién es la persona encargada o personas encargadas de plasmar las 
investigaciones de Atlas Nacional de México?  
7. ¿Quién es la persona encargada o personas encargadas de plasmar las 
investigaciones de NUEVO Atlas Nacional de México?  
8. Solicitudes realizadas sobre el predio Coahuila Número 28, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México.”  

 

En dicha solicitud señaló como medio notificación su correo electrónico y como 

modalidad de entrega de la información: Copia simple. 

 

2. El sujeto obligado, emitió una respuesta a través del Sistema de Solicitudes de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, desde el veintitrés de marzo de dos mil 

veintidós. 

3. La parte recurrente al interponer su escrito de interposición del recurso de revisión el 

seis de junio de dos mil veintidós se agravió manifestando lo siguiente: 

 

“La respuesta es evasiva, no brinda toda la información solicitada y la que brinda se encuentra en un 
formato poco legible para su lectura y compresión.” 

 

Lo anterior, sin indicar la fecha en que le fue notificada la respuesta en el medio que 

señaló para tales efectos, o en su caso, la fecha en que tuvo conocimiento del acto 

reclamado, siendo lo anterior requisito para la presentación del recurso de revisión de 

conformidad con la fracción V del artículo 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y, estando 

imposibilitado este Órgano Garante de conocer la fecha en que tuvo conocimiento del 

acto reclamado, toda vez que señaló como medio de notificación “correo electrónico” y 

como medio de entrega de la información: “copia simple”. 
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Cabe señalar que la fecha en que tuvo conocimiento de la respuesta resulta, como ya fue 

mencionado un requisito escencial para la presentación del recurso de revisión, más en el 

presente caso, que este Instituto se encuentra imposibilitado de conocer la fecha en que le 

fue notificada la información en el medio que señaló para tales efectos, o la fecha que se 

hizo saber de la misma. En este sentido, este Órgano Garante previno al particular para 

que señalara la fecha en qu tuvo conocimiento de la respuesta, para poder determinar si el 

presente recurso había sido presentado dentro del plazo legal previsto en el artículo 236, 

fracción I, de la Ley de Transparencia.  

 

En este tenor, con fundamento en los artículos 237, fracción V, y 238, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se previno al ahora recurrente para que, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que le fuera notificado el acuerdo de prevención, 

cumpliera con lo siguiente: 

 

• Remitiera a este Instituto copia del correo electrónico por medio del cual el 

sujeto obligado otorgó la respuesta a su solicitud de información, o en su 

caso, indicara bajo protesta de decir verdad la fecha exacta en la que se 

hizo sabedor de la respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud de 

folio 092074322000315. 

 

Lo anterior bajo el apercibimiento de que, de no desahogar la prevención, en los términos 

señalados en el acuerdo, el recurso de revisión sería desechado.  

 

Dicho proveído fue notificado al particular el diecisiete de junio, a través del Correo 

Electrónico proporcionado para tal efecto. Por ello, el plazo para desahogar la 
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prevención transcurrió del lunes veinte al viernes veinticuatro de junio de dos mil 

veintidós. 

 

Así, transcurrido el término establecido, y toda vez que, previa verificación en el Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, en la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto, así como el correo institucional de la Ponencia, se hace constar de que no se 

recibió documentación alguna referente al desahogo de la prevención por la parte 

recurrente. 

 

Por lo antes expuesto, este Órgano Garante considera pertinente hacer efectivo el 

apercibimiento formulado, y en términos del artículo 248 fracción IV de la Ley de 

Transparencia, al no desahogar el acuerdo de prevención. En consecuencia, se ordena 

desechar el recurso de revisión citado al rubro. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 248, fracción IV de la Ley de Transparencia, se 

DESECHA el recurso de revisión citado al rubro. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/NGGC 
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